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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO
P R E S E N T E

Quienes integramos la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 25 fracción I inciso a), 77 párrafo primero, 83 fracción XII y 97 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, así como de los artículos 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, sometemos a consideración de este Cuerpo Edilicio, la propuesta de acuerdo que se formula al final del presente dictamen, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

Único. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 56 Segundo párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, por acuerdo de la Comisión Salud Pública del Congreso del Estado de Guanajuato, mediante el oficio circular número 77, se remitió a este H. Ayuntamiento la iniciativa para adicionar un párrafo decimonoveno al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, además de reformar los artículos 2 fracciones VI y VIII, 38 fracción III, así como adicionar la fracción VIII al artículo 2, la fracción IV al artículo 38 y los párrafos segundo y tercero, recorriendo los párrafos subsecuentes, al artículo 41 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA.

Lo anterior, a efecto de que se remitan comentarios u observaciones pertinentes al segundo de los ordenamientos. 

CONSIDERACIONES

I. La iniciativa antes descrita plantea como objetivo homologar la legislación local con la legislación general, respecto del derecho a la protección de la salud, garantizando la atención médica bajo criterios de gratuidad, igualdad e inclusión. 

Asimismo, establece la prohibición del cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social.
 
II. Dentro de las consideraciones relevantes que plantean las y los iniciantes en su propuesta, se encuentran las siguientes:

a) El artículo 1 de la Constitución de México establece que en nuestro país todas las personas gozarán de todos los derechos contemplados en la misma Constitución; el derecho a la salud se encuentra contemplado en el artículo 4 del mismo documento, donde se establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por ende, es responsabilidad de todas las autoridades, de acuerdo con su ámbito de competencias, garantizar el derecho a la protección de la salud de las y los mexicanos.
	
b) Por otro lado, el pasado 05 de noviembre el secretario de salud, David Kershenobich Stalnikowitz, presentó en la conferencia de prensa mañanera el Plan Sectorial de Salud 2024-2030, para el cual se establecieron, como principales metas y puntos estratégicos los siguientes:

· Priorizar la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la vacunación a lo largo de la vida; para lo cual se plantearon, entre otras acciones y objetivos el de reducir el porcentaje de niños y niñas con obesidad infantil, fortalecer las coberturas del programa de vacunación universal e incrementar el número de mujeres embarazadas que acuden a seguimiento.
· Aumentar la calidad de la atención médica y reducir los tiempos de espera; para lo cual se plantearon, entre otras acciones y objetivos el de abrir las clínicas y unidades de salud los 7 días de la semana, formar y contratar personal para operar a plena capacidad hospitales y clínicas.  
· Fortalecer el IMSS Bienestar para atender a la población que no cuenta con seguridad social; para lo cual se plantearon, entre otras acciones y objetivos el de completar el equipamiento de los hospitales y clínicas, garantizar la disponibilidad de medicamentos gratuitos y concluir el rescate de infraestructura que se abandonó durante el periodo neoliberal.
· Garantizar que todas las clínicas y hospitales cuenten con medicamentos, insumos y el equipamiento necesario para atender plenamente a la población; para lo cual se plantearon, entre otras acciones y objetivos el de crear las recetas electrónicas, fortalecer las farmacias del Bienestar y la implementación del nuevo modelo de compra y distribución de medicamentos.
· Modernizar e integrar al sector salud para que todas las personas puedan recibir atención en cualquier unidad del sector público; para lo cual se plantearon, entre otras acciones y objetivos el de crear los expedientes médicos electrónicos universales en IMSS, ISSSTE e IMSS Bienestar, la construcción de unidades de salud para reducir los traslados más largos y crear la credencial del Sistema Nacional de Salud para Bienestar para todas y todos los mexicanos. 

c) [bookmark: _GoBack]Sin embargo, recordemos que, además de los esfuerzos operativos, administrativos y presupuestales que se están haciendo desde los gobiernos emanados de la Cuarta Transformación, en su momento el entonces Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó el 5 de febrero de 2024, un paquete de reformas constitucionales, entre las cuales se encuentra una propuesta en materia de salud para modificar el artículo 4 de la Constitución Mexicana.
 
Esta propuesta busca incorporar al párrafo cuarto del artículo 4 de nuestra Constitución la obligación del Estado para garantizar la atención médica integral, universal y gratuita, incluyendo estudios médicos, intervenciones quirúrgicas y los medicamentos necesarios para garantizar este derecho. Lo anterior busca proteger a la población mexicana de cualquier intento de privatización o de exclusión de este derecho necesario para la misma existencia humana, fincando además responsabilidades y estableciendo los preceptos necesarios para la consolidación de un sistema público de salud que no deje a nadie atrás. 

d) Por otro lado, se propone una adición al artículo 2 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato para incorporar la promoción de la salud y la prevención de enfermedades como parte de las finalidades que tiene el derecho a la protección de la salud, pues de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, la promoción de la salud fomenta cambios en el entorno para generar salud y bienestar, además, de que en la Carta de Ottawa se reconoce que: “la promoción de la Salud constituye un proceso político y social global que abarca acciones dirigidas a fortalecer las habilidades y capacidades de los individuos y de las comunidades y, aún más importante, acciones dirigidas a modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas, con el fin de favorecer su impacto positivo en la salud individual y colectiva”.

e) Se propone también la adición de una fracción al artículo 38 con la finalidad de incorporar como parte de las actividades de atención médicas las relacionadas con los cuidados paliativos, entendida esta actividad de atención como el cuidado integral para preservar la calidad de vida de las personas pacientes, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales que permitan mejorar la calidad de vida tanto de los de los pacientes como de sus familias o de las personas cuidadoras cuando afrontan problemas físicos, psicológicos o sociales inherentes a una enfermedad potencialmente mortal. Además, dicha actividad de atención ya se contempla en la Ley General de Salud, por lo que consideramos necesaria su adición a la Ley local. 

f) Po otro lado, se propone una modificación al artículo 40 de la Ley de Salud del Estado para eliminar las condiciones socioeconómicas de los usuarios como factor influyente para la gratuidad del servicio de salud y en su lugar establecer la gratuidad general e incorporar la inclusión en el servicio.

g) Finalmente, se propone la adición de un segundo y tercer párrafo al artículo 41 de la misma Ley de Salud del Estado para prohibir el cobro de cuotas de recuperación por servicios de salud, medicamentos y demás insumos a las personas sin seguridad social, como un primer paso en la progresividad de la garantía plena de los principios de gratuidad y universalidad, que deben traducirse en la posibilidad de que todas las personas puedan recibir atención gratuita y de calidad en cualquier unidad del sector público. 

h) En el mismo sentido se propone establecer que la Secretaria de Salud sea quien se encargue de verificar la situación de seguridad social del paciente, de forma que no se le exija a las y los usuarios previa a su atención la presentación de constancia de no derechohabiencia, estableciendo además que dicha constancia no puede condicionar en ningún momento la prestación de un servicio de salud, medicamentos y demás insumos. Lo anterior con la finalidad de que ninguna persona, bajo ninguna circunstancia quede excluida de un servicio de salud, de un medicamento u otros insumos que sean necesarios para su bienestar físico y emocional.

III.	En fecha del presente dictamen, se llevó a cabo la sesión ordinaria de esta Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, en la cual se sometió a consideración el contenido del presente dictamen, siendo aprobado por unanimidad de votos de las y los ediles integrantes de la dicha Comisión.

En razón de lo anteriormente expuesto y como resultado del análisis y estudio, que obra en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, para efecto de pronunciarnos sobre el contenido normativo de dicha iniciativa, quienes integramos la presente Comisión, sometemos a este cuerpo edilicio la aprobación del siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.	En términos del artículo 25 fracción I, inciso a) de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, envíese la opinión al Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, sobre la iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA.

	Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones y aportaciones que se señalan en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, las cuales contribuirán a enriquecer el análisis de la iniciativa de referencia.  

A T E N T A M E N T E
“EL TRABAJO TODO LO VENCE”
León, Guanajuato a 3 de marzo de 2025


INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA, ACADEMIA METROPOLITANA, TRÁNSITO Y PREVENCIÓN DEL DELITO.

SÍNDICO ROMÁN CIFUENTES NEGRETE. Voto a favor.

SÍNDICO MA. ESTHER SANTOS DE ANDA. Voto a favor.

REGIDOR HILDEBERTO MORENO FABA. Voto a favor.

REGIDORA LUZ GRACIELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Voto a favor.

REGIDORA LUZ KAREN IRAZÚ ANGUIANO GUTIÉRREZ. Voto a favor.

REGIDOR GUILLERMO MEDINA PLASCENCIA. Voto a favor.

REGIDORA NORMA PATRICIA LÓPEZ ZÚÑIGA. Voto a favor.


ANEXO ÚNICO

OBSERVACIONES Y APORTACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO:

El Ayuntamiento de León reconoce la importancia de garantizar el derecho a la salud de todas las personas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4[footnoteRef:1] de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  [1:  Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.
] 


Asimismo, en la Ley General de Salud se reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona, además de establecer las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribución de competencias y los casos de concurrencia entre la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 13 de la Ley General de Salud. 
] 


En la citada Ley General, se consideran como servicios básicos de salud la atención médica integral, que comprende la atención preventiva y de urgencias, así como acciones curativas, paliativas y de rehabilitación[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 27 fracción III de la Ley General de Salud: La atención médica integral, que comprende la atención médica integrada de carácter preventivo, acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias.
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste en realizar todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y los determinantes físicos, psíquicos y sociales de las personas, realizadas preferentemente en una sola consulta.
En el caso de las personas sin seguridad social, deberá garantizarse la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados.
] 


Por su parte, en la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, se estipula que corresponde al Estado en materia de salubridad general, la atención médica, en beneficio de la colectividad, la asistencia social, así como la información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 3 fracciones II, IX y XVII de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato.] 


Al respecto de la iniciativa que nos ocupa, se detecta que los iniciantes realizan un ejercicio de homologación con la Ley General de Salud, en lo correspondiente a las siguientes disposiciones:
	Ley General de Salud
	Propuesta de reforma (Ley Estatal)

	[bookmark: Artículo_2o]Artículo 2.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:

I. a VII …

VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.
	Artículo 2. El derecho a…


I. a VII. …

VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.

	[bookmark: Artículo_33]Artículo 33. Las actividades de atención médica son:

I. a III …

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo profesional multidisciplinario.
	Artículo 38. Las actividades de …

	
I. a III…

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del o la paciente, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo profesional multidisciplinario.

	[bookmark: Artículo_35]Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos públicos de salud a las personas que se encuentren en el país que así lo requieran, regidos por criterios de universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad al momento de requerir los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados.
	Artículo 40. Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos públicos de salud regidos por criterios de universalidad, de gratuidad, igualdad e inclusión al momento de requerir los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados.

	[bookmark: Artículo_36]Artículo 36.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación de servicios de salud, se ajustarán a lo que disponga la legislación fiscal y a los convenios de coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas.

Queda prohibido el cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social.

…
	Artículo 41. Las cuotas de … 







Queda prohibido el cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 
…



Al respecto, si bien este proyecto normativo tiene como propósito homologar ciertas disposiciones de la Ley General de Salud dentro de nuestra legislación local, el ejercicio realizado no representa una homologación integral sobre de las reformas más recientes a dicha ley general. En este sentido, en las mesas de trabajo que realice el Congreso Local, podría ser adecuado el análisis de las actualizaciones de los últimos años en la legislación general y federal, a fin de garantizar la coherencia normativa y evitar posibles inconsistencias en la regulación local.
Ahora bien, se observa que la redacción del tercer párrafo del artículo 41 de la iniciativa, no guarda congruencia con ninguna disposición normativa de la legislación general. Aunque las y los iniciantes pretendan establecer que a ninguna persona se le debería solicitar la constancia de no derechohabiencia, esto no coincide con lo previsto en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, denominado “De la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social”[footnoteRef:5]. [5:  De manera particular en su -Capítulo IX Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios-, donde se prevén las obligaciones de las personas beneficiaras de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, las cuales deben proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social (artículo 77 bis 38 fracción XI).] 

En ese sentido, se detecta que el establecer modalidades de acceso a los servicios de salud como se prevé en el marco legal vigente, así como la solicitud de la constancia de no derechohabiencia, no restringe la calidad, efectividad, profesionalismo y humanismo en la prestación de los servicios de salud en el Estado.
Por todo lo anterior, reiteramos el compromiso de este H. Ayuntamiento para colaborar con la Federación y el Estado en la garantía del acceso a los servicios de salud, con la finalidad de que la población tenga una vida digna y saludable, por ello emitimos estos comentarios generales con la finalidad de contribuir en el análisis que se realizará a esta iniciativa en el H. Congreso del Estado de Guanajuato.






La presente foja forma parte del dictamen mediante el cual se envía la respuesta a la iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato
image1.png
u AYUNTAMIENTO 2024 2027




